
 

 

                                        

 

 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

EXP.: 009 – 2024/2025 

DESESTIMAR el recurso de apelación presentado por el C.D. 

VALERIANA y, en consecuencia, se confirma la resolución recurrida. 

 

EXP.: 013 – 2024/2025 

Conceder al C.D. ARGUIJON-OFRA la SUSPENSIÓN CAUTELAR de la 

sanción impuesta a su jugador D. NELSON FARIÑA RODRÍGUEZ hasta 

tanto pueda el Comité resolver el recurso. 

 

EXP.: 014 – 2024/2025 

ESTIMAR el recurso de apelación presentado por el C.D. SAUZAL en el 

sentido de reducir a UN PARTIDO de suspensión la sanción impuesta a 

D. NICOLÁS ÁLVAREZ ACOSTA.  

                      Santa Cruz de Tenerife, a 11 de octubre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 


